
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General

BOE 20 Junio

Artículo 73.

…

3. Una vez que el elector haya escogido o, en su caso, rellenado la papeleta de

voto, la introducirá en el sobre de votación y lo cerrará. Si son varias las

elecciones convocadas, deberá proceder del mismo modo para cada una de ellas.

Incluirá el sobre o los sobres de votación y el certificado en el sobre dirigido a la

Mesa y lo remitirá por correo certificado en todo caso antes del tercer día previo

al de la celebración de las elecciones. Este sobre no necesita franqueo


